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Año CXXI Panamá, R. de Panamá jueves 15 de septiembre de 2022 N° 29623

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 25
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. PN-00008, A CELEBRARSE ENTRE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, HASTA POR UN MONTO DE CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$400,000,000.00)

Resolución de Gabinete N° 102
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

QUE AUTORIZA A LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL
ARTÍCULO 50 A) DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, HECHO EN MONTREAL EL 6 DE
OCTUBRE DE 2016

Resolución de Gabinete N° 103
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

QUE AUTORIZA A LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES PARA PROPONER, ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL
ARTÍCULO 56 DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, HECHO EN MONTREAL EL 6 DE
OCTUBRE DE 2016

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 122
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

QUE ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS SANITARIAS DE DISTANCIAMIENTO FÍSICO, AFORO Y LAS
RESTRICCIONES SANITARIAS PARA LOS VIAJEROS DICTADAS CON MOTIVO DE LA COVID-19

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-083-ADM
(De miércoles 15 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL SNDAESA, COMO PLATAFORMA DE GENERACIÓN DE
INFORMACIÓN AGROCLIMÁTICA PARA CREAR RESILIENCIA EN LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS FRENTE AL
CAMBIO CLIMÁTICO, MEDIANTE LA PROVISIÓN DE ANÁLISIS AGROCLIMÁTICOS OPORTUNOS, ADSCRITO A LA
UACC DEL MIDA, EXTENSIBLE A TODAS LAS REGIONALES.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 310



No. 29623 Gaceta Oficial Digital, jueves 15 de septiembre de 2022 2

(De viernes 03 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN PROMESA.

Resolución N° 312
(De lunes 06 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA INSTITUTO DE DESARROLLO CEMEX.

Resolución N° 313
(De lunes 06 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA CENTERS FOR INTERNATIONAL PROGRAMS FILIAL.

Resolución N° 324
(De miércoles 08 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN VIDA MUJER.

Resolución N° 334
(De viernes 10 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN BENÉFICA BONILLA.

Resolución N° 346
(De miércoles 15 de junio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN
DENOMINADA “FUNDACIÓN GRAMO DANSE”.

Resolución N° 392
(De viernes 01 de julio de 2022)

 QUE RECONOCE COMO ENTIDAD DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN MAI PANAMÁ.

Resolución N° 404
(De jueves 07 de julio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN
DENOMINADA ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA DE COLÓN (A.P.M.O.R.).

Resolución N° 405
(De jueves 07 de julio de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN
DENOMINADA ASOCIACIÓN CRISTIANA PRÍNCIPE DE PAZ.
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AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

Resolución N° AG-460A-2022
(De martes 06 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO DANIEL FRANCO, AUDITOR EN EJERCICIO, CON NÚMERO DE
EMPLEADO NO.6, COMO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD
DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO Y DELEGAR EN SU PERSONA TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES A ESTE
CARGO.

AVISOS / EDICTOS
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.0 102 
De 14 de septiembre de 2022 

Que autoriza a la Ministra de Relaciones Exteriores para proponer, ante la Asamblea Nacional, el 
Proyecto de Ley que aprueba el Protocolo Relativo a una Enmienda del Artículo 50 a) del 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Montreal el 6 de octubre de 2016 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el literal b del numeral 1 del artículo 165 de la Constitución Política de la 
República, las leyes serán propuestas por los Ministros de Estado, en virtud de autorización del 
Consejo de Gabinete; 

Que, en la sesión del Consejo de Gabinete de 14 de septiembre de 2022, Erika Mouynes, 
Ministra de Relaciones Exteriores, presentó el Proyecto de Ley que aprueba el Protocolo 
Relativo a una Enmienda del Artículo 50 a) del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

hecho en Montreal el 6 de octubre de 2016y solicitó la autorización de este Órgano Colegiado 

para que el referido Proyecto sea propuesto ante la Asamblea Nacional, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar a Erika Mouynes, en su condición de Ministra de Relaciones Exteriores, 
para que proponga, ante la Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley que aprueba Protocolo 
Relativo a una Enmienda del Artículo 50 a) del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

hecho en Montreal el 6 de octubre de 2016. 

Artículo 2. Remitir copia autenticada de la presente Resolución de Gabinete a la Ministra de 

Relaciones Exteriores, para que proceda conforme a la autorización concedida. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de su aprobación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 
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La ministra de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

HECTOR E. ALEXANDER H. 
El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

~~\ 
MARÍA INÉS CASTILLO 

El ministro de Seguridad Pública, 

JUAN MANUEL PINO F. 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

Í,, u/;IUVl{)l. ~ 
GI~~NZÁLEZ VILLARRUÉ 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECVTIVO No. / .:l:l 
De lt/ d~mlu.de 2022 

Que ordena levantar las medidas sanitarias de distanciamiento fisico, aforo y 
sanitarias para los viajeros dictadas con motivo de la COVID-19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 17 de la Constitución política señala que las autoridades de la República están 
instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren 
y a los extranjeros que están bajo su jurisdicción, asegurar la efectividad de los derechos y deberes 
individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley; 

Que el artículo 109 de la precitada excerta constitucional dispone que es función esencial del estado 
velar por la salud de la población y que el individuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la 
promoción, protección, conservación restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de 
conservarla; 

Que, como parte de las medidas sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional con el objeto de evitar, 
controlar y mitiga la propagación de la enfermedad contagiosas denominada COVID-19, ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 y sus variantes, se ordenó mantener distanciamiento fisico y restricciones 
de aforo en todo el territorio nacional; y se ordenaron medidas de restricción sanitarias para el ingreso 
de viajeros al territorio nacional; 

Que tomando en consideración los resultados logrados por la estrategia de vacunación contra la 
COVID-19, nivel nacional e internacional, su alta efectividad y cobertura en la población nacional 
que se traducen en una disminución significativa en los indicadores de letalidad y hospitalización, el 
Gobierno Nacional, estima prudente y necesario levantar algunas medidas sanitarias dictadas con 
motivo de la COVID-19, específicamente el distanciamiento físico y de aforo y las medidas sanitarias 
para el ingreso de viajeros al territorio nacional, permitiendo así la reactivación económica nacional; 
no obstante, manteniendo una permanente vigilancia y control de las situaciones sanitarias 
emergentes, para proteger la salud de la población; 

DECRETA: 

Artículo l. Se ordena levantar la obligatoriedad del distanciamiento fisico y de aforo establecidas en 
el territorio nacional con motivo de la COVID-19. 

Artículo 2. Se ordena levantar las medidas de restricción sanitarias por COVID-19 establecidas para 
el ingreso de viajeros al territorio nacional. 

Artículo 3. El presente Decreto Ejecutivo deroga el Decreto Ejecutivo No.489 de 16 de marzo de 
2020, el Decreto Ejecutivo No.74 de 12 de febrero de 2021, el Decreto Ejecutivo No.771 de 19 de 
mayo de 2021, el Decreto Ejecutivo No.783 de 18 de junio de 2021, el Decreto Ejecutivo No.832 de 
30 de agosto de 2021, el Decreto Ejecutivo No.852 de 29 de septiembre de 2021, Decreto Ejecutivo 
No.102 de l de julio de 2022, el Decreto Ejecutivo No.107 de 13 de julio de 2022; la Resolución 
No.177 de 13 de febrero de 2020, la Resolución No.405 de 11 de mayo de 2020, la Resolución No.630 
de 30 de julio de 2021, la Resolución No.2339 de 9 de septiembre de 2021, la Resolución No.2552 
de 1 de octubre de 2021, y la Resolución No.2878 de 12 de noviembre de 2021. 

Artículo 4. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República, Ley No.66 de 1 O de 
noviembre de 1947, Decreto de Gabinete No.l de 15 de enero de 1969. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los / t/ 

LAURENT 

LUIS FRANCISCO SUCRE M. 
Ministro de Salud 
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. V.· 
AUTORIDAD A A 
DE ASEO~" 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

Resolución No. AG-460A-2022 
Del 6 de septiembre de 2022 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 51 de 29 de septiembre de 2010, crea la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario (AAUD), como entidad pública especializada, con competencia nacional, 
personería jurídica y autonomía en su régimen interno, sujeta a las políticas del órgano 
Ejecutivo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley No.51 de 29 de 
septiembre de 201 O, el Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, tiene representación legal y administrativa de la MUO y adoptará las medidas 
que estime convenientes para su funcionamiento. 

Que el artículo 9 de la Resolución de Junta Directiva No.10-2011 de 28 de marzo de 2011, 
por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, establece que el Administrador General en su condición de autoridad 
nominadora es el responsable de la conducción técnica y administrativa de la institución y 
delegará en las unidades administrativas de mando superior las funciones de dirección que 
correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la Ley. 

En vista de lo anterior, y con el objetivo de garantizar el normal desenvolvimiento de las 
gestiones de esta Autoridad, se hace necesaria la designación de una persona encargada 
como Jefe del Departamento de Auditoria Interna de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, desde el 7 al 19 de septiembre de 2022, en vista de que el titular se encontrara 
de viaje en misión oficial, durante ese período. 

Que, de lo antes señalado, el Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, en uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: DESIGNAR al licenciado Daniel Franco, varón, panameño, mayor de edad, 
Auditor en Ejercicio, con cédula de identidad personal No. 7-85-2592, con número de 
empleado No. 6, como Jefe del Departamento de Auditoría Interna, Encargado de la 
Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario y delegar en su persona todas las funciones 
inherentes a este cargo. 

ARTÍCULO 2: Esta Resolución entrará a regir a partir del siete (7) de septiembre del dos 
mil veintidós (2022) hasta el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) . 

ARTÍCULO 3: Para los efectos de su publicidad, remitase copia para su publicidad en 
Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Ley 51 de 29 de septiembre de 2010; Ley 38 de 31 de julio 2000, y 
demás complementarias y concordantes. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

0·0~y' a::?;<L . 
PEDRO CASTILLO GARIBALDO 
Administrador General 

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

RESOLUCION No. AG-460A-Z022 
FECHA: 6 de septiembre de 2022 
Página 1de1 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

FARMACIA OCCIDENTE, ubicado en calle principal, entrando por la vía 

Panamericana, urbanización Chapala, corregimiento Juan Demóstenes 

Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, de propiedad de 

CLÍNICA HOSPITAL OCCIDENTE S.A., con RUC 155691490-2-2020, 

con aviso de operaciones 2021-0, le han sido traspasados todos los derechos del 

negocio a JONATHAN ALEXANDER GUERRA, con cédula de identidad 

personal 8-804-2081, quien en el futuro podrá usar el mismo nombre comercial 

si lo desea. VÍCTOR ALONSO GUMBS PADILLA. PE-5-584. L. 202-

117158501. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, VÍCTOR 

CERVELIO RODRÍGUEZ NOVOA, con cédula de identidad personal No. 

8-479-157, propietario del establecimiento comercial denominado MINI 

SÚPER VÍCTOR, con aviso de operación No. 8-479-157-2010-232316, 

expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en sector Rojas 

No. 1, 1220, corregimiento de El Coco, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste, traspaso dicho negocio a ERÁCLIDE ALABARCA 

MARTÍNEZ, con cédula de identidad personal No. 8-906-1130. L. 202-

117107768. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO. Por este medio y para los efectos del Artículo 777 del Código de 

Comercio, se notifica al público que CASA DE EMPEÑOS EL BILLETÓN 

(DRACMAS INVESTMENT, S.A.), ha vendido a CASA DE EMPEÑOS 

MAS ME DAN, (CENTRO PANAMÁ PJV, S.A.) activos sustanciales 

pertenecientes al establecimiento comercial denominado Casa de Empeño El 

Billetón, ubicada en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento 

de Santa Ana, calle Central, a un costado de El Machetazo, y que ha vendido 

operando al amparo del aviso de operación No. 267129-1-405472-2007-21384 

(licencia No. 2022-1409), por lo que solicitan a los acreedores de tal 

establecimiento, de haberlos, que comparezcan ante el establecimiento de 

CENTRO PANAMÁ PJV, S.A. (Casa de Empeño Mas Me Dan Santa Ana), a 

fin de formular algún reclamo que esté bien fundado. L. 202-117210489. 

Primera publicación. 
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____________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código 

de Comercio e Industrias, se hace saber que WING LUNG CHEUNG, de 

nacionalidad británica, mayor de edad, cédula de identidad No. E-8-67166, 

traspaso mi establecimiento comercial denominado CAR WASH ZONA 74, 

ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de San 

Francisco, calle 74, con el aviso de operación No. E-8-67166-2020-574231238, 

traspaso a la sociedad INVERSIONES ZONA 74, S.A., inscrita al Folio 

155721336 de la Sección de Mercantil del Registro Público. Wing Lung 

Cheung. Cédula E-8-67166. L. 202-117198044. Primera publicación. 

__________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la escritura pública No. 4613 del 9 

de mayo de 2022, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, inscrita el 16 

de agosto de 2022, al Folio 17323 (U), Asiento 8 Disolución de Persona Jurídica 

del Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado 

denominada FUNDACIÓN PEDREGAL con R.U.C. 911331-1-17323 DV 27. 

L. 9894510. Única publicación. 

__________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la escritura pública No. 4614 del 9 

de mayo de 2022, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, inscrita el 12 

de agosto de 2022, al Folio 8139 (U), Asiento 3 Disolución de Persona Jurídica 

del Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado 

denominada FUNDACIÓN FEMOSA con R.U.C. 446396-1-8139 DV 75. L. 

9894509. Única publicación. 
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